
  

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION 
JUDICIAL 

Al señor Ramiro Ánseimo Abad Vás- 
quez. 

JUICIO: Ejecutivo 
ACTOR: Dr. Marco Cortés Vásconez 
DEMANDADO: Ramiro Anselmo 

Abad Vásquez. 
TRAMITE: Ejecutivo. 

OBJETO: Cobro de una letra de 
cambio por la cantidad de cuarenta 
mil sucres (s/. 40.000,00) 
CUANTIA: La cuantía está dada por 

el título sparejado a ta dernanda. (s/ 

40.000.00) 
JUEZ: Dra. 

Sancho 
PROVIDENCIA: JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL: Quito, julio 28 
de 1991.— Las 3 y 40 p.m. VISTOS: 
ÁAvoco conocimiento de la presente 

causa, en virtud del sorteo realizado 
en la respectiva oficina. En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es cie- 
“ra, precisa y reúne los demás requisi- 
tos de tey. En consencuencia el de- 
mandado Ramiro Anselmo Abad Vás- 
quéz, pagte lo adeudado o proponga 

excepciones en el término de tras 
días. Atenta ja manifestación hecha 
con juramento por parte del actor. 

sobre el desconocimiento” del domici- 
lie del demandado, cíteselo por ta 

prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad, de con- 
formidad con lo dispuesto en el An. 

£7 del Código de Procedimiento Civil 

reformado. Tómese en cuenta le 
cuantía y casillero judicial señalados 
por el actor. Notifíquese. f) Dra. Ra- 
quel Lobato de Sancho. (sigue la noti- 

ticación). Lo que llevo a conocimiento 
para los tines de ley. Previnióndols de 

la obligación que tiene de sefinlar do- 

micilio jegal para futures notifica- 
ciones. 

Raquel Lobaeto de 

  
Alfredo Grijalva Muñoz 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

—e— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Extracto de la escritura pública de 

constitución de la Compañta Anónima 

denominada “Muebles Residenciales, 
Induresa S.A.” 

1.- Celabración de ls escritura 
pública+La escritura pública de consti- 
tución de la Compañta Anónima deno- 
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Avisos Judiciales 
  

CITACION JUDICIAL 

A la señora MERCEDES MONGE CE- 
VALLOS, se le cita con la siguiente de- 2 

manda: 

“JUZGADO PRIMERO DE INQUILINA- 

To 
Actor: ing Altredo Villacis Fuertes 

Demandada: Mercedes Monge Ce- 

vallos 
Objeto de ta demanda Devolución de 

to pagado en exceso 

Trámite: Juicio verbal Surnario 
CUANTIA: 5/169.000,00 

Juez: Dr. Efraín Gabela 
Secretaria: Lcda. Raquel Chauvin de 

Poveda. 
JUZGADO PRIMERO DE INQUILINA- 
TO. Quito, a 17 de julio de 1981. Las 9 
am VISTOS: La demanda que antece- 

de es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos legales És procedente el 

trámite en juicio verbal sumario. Por 

tal cítase con la demanda y este auto 
a la señora MERCEDES MONGE CE- 
VALLOS en el domicilio señalado. 
entregándole la boleta con la copia 

respectiva Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial para posteriores notifi- 

caciones. f) Dr. Efrain Gabela, Juez 
Primero de Inquilinato. . 
JUZGADO PRIMERO DE INQUILINA- 
TO Quito, a 26 de agosto de 1381 Las 
S a.m. Átenta la razón sentada por la 

Oficina de Citaciones y el escrito que 

antecede se dispone que ta señora 
MERCEDES MONGE CEVALLOS, sea 
citada por la prensa y de conformidad 
con el Art 87 del Código de Procedi- 
miento Civil reformado. f Dr. Efraln 
Gabela. Juez Primero de Inquilinato, lo 

CITACION 

ACTOR: Segundo Cruz Fiores Man- 
no 
DEMANDADOS: Herederos de Abel 

Manzano y Cruz Flores, presuntos pro- 
pietarios de un lote de terreno ubicado 
an el barrio “Las Palmeras”, parroquia 

Atahualpa, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
JUEZ: Director de Tierras del IERAC, 

encargado. 
ASUNTO: Juicio de Presentación de 

Títulos. 

EXPEDIENTE: N* 49.971. 
PROVIDENCIA: INSTITUTO 

ECUATORIANO DE REFORMA AGHA- 
RIA Y COLONIZACIÓN. -— DIRECCION 
DE TIERRAS. Quito, 13 de jutio de 
1981, la 1:30 p.m.— VISTOS.— La de- | 
manda que antecede formulada por 
Segundo Flores, es clara y reúne los 

requisitos de ley, por lo que se la 

acepta al trámite previsto en los 
articulos 63 y 84 de la Ley de Tierras 
Baldias y Colonización. Cítese con la 
demanda mediante tres publicaciones [ 

en uno de los diarios de mayor circula- | 
ción de la ciudad de Quito, a fin de 
que los presuntos propietarios. los he- 

rederos de Abel Manzano y Cruz Fto- 
res, O quienes crean tener derecho, ; 

presenten en el término de 15 días los] 
títulos de propiedad con la historia; 
completa de dominio y los planos si ¿ 

los tuvierenm relativos al lota de tarre- | 
-f0 determinado en ja demanda, previ- 1 
niéndoles que por falte de presents-” 
ción de los títulos dentro del término : 
señalado, se considerará que carecen Í 
de derecho. Fijense carteles en los pa-. 

  
que tevo a su conocimiento para los ¿0s más frecuentados del lugar, en- 
fimes lagales. Se la previene de la obii- donde se encuentra el predio, median-. 

gación que tiene de señalar casillero te comisión al Teniente Político de. 
judicial para posteriores notifica. arahualpa. — NOTIFIQUESE.— 1) 

ciones Certifico 

Lcda Raquel Chalivin de Poveda 
Secretaria 

—A 

JUZGADO PRIMERO DE 
LG CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN 
CIAL 

At señor MALDONADO 
DUEÑAS 

ACTOR: Luis Raúl Árcos Iza 
DEMANDADO: Qalo Maldonado 

Dueñas 
JUICIO: Verbal 

(E.0.) de 1991 
Rectamancatillllnaro del choque N? 

sumario N* Z 

Víctor Nagua C., Director de Tierras, 
encargado. 

Lo que comunico a usted para los fi- 
nes legales consiguientes. 

Ledo. Germán Barrera Z., 
SECRETARIO DE TIERRAS. 

_——— 

CITACION 
JUDICIAL t 

A los señores: José Leonidas Salce- 
do y Dr. Carlos Homaro Espinoza Ch. 

JUICIO: Verbal Sumario. 
ACTOR. Jorge Echeverría Román 

CUANTIA: indeterminada. 
JUZGADO SEGUNDO DE TRANSITO 

DE PICHINCHA. Quito. a Z3 de junio 
rta WAI dae Pl am VISTOS! 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI- 
CA DE AUMENTO DE CAPITAL Y AE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LiMI- 
TADA DENOMINADA “CUCASA 
COMPAÑIA LIMITADA”. 

1.— La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de ta 
compañla de responsabilidad limitada 

denominada “CUCASA COMPAÑIA Lt- 
MITADA”', se otorgó en la ciudad de 

Quito, el 13 de sgosto de 1981, ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito. Dichos actos han sido aproba- 
dos por la señora economista Teresa 
Minuche de Mera, Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución N? 

8765 de 31 de agosto de 1981. 
2.-- Comparecen al otorgamiento de 

la escritura pública mencionada los se- 

ñores: Germán Oswaldo Cabezas Gon- 
zález y Aldo Cunalata Lara, en sus res- 
pectivas calidades de Gerente y Presi- 

dente. Los comparecientes son 
ecuatorianos, casados, domiciliados 
en la ciudad de Quito. 

3.— El capitel social de la compañía 
se aumente en la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SUCRES (s/. 2'400.000,00), con lo que 
se eleva a TRES MILLONES DE 
SUCRES ts/. 3'000.000,00). 

34.— El aumento de capital se halla 

integramente suscrito y pagado en la 

siguiente forma: CIEN MIL SUCRES 

(s/. 109.000,00). con reserva legal. UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL SUCRES (1'328,000,00) con reser- 
vas facultativas; SEISCIENTOS MH 
SUCRES (s/. 600.000,00), mediante es- 
pecies muebles; queda por pagar la su- 

ma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL SUCRES (s/. 372.000,00), en el pla- 
zo de un año. 

5.— En virtud de la reforma de esta- 
tutos el articulo cuarto dirá: “El objeto 

de la compañía es la importación, ex- 
portación, comercialización a im- 

dustrialiración del caucho natural o 
sintético para la elaboración de 
acoples, mangueras y toda clase de 

implementos para maquinarias, 
equipos mecánicos, automotores en 

. CITACION 
ACTOR: Vicénte Barafiona Samueza 
DEMANDADOS: Presuntos propieta- 

rios de un lote de terreno, ubicado en 
la parroquiá Llano” Chico, cantón 
Quito, Proviricia de Pichincha 
JUEZ; Director de Tierras del JERAC, 
encargado 
ASUNTO: Juicio de presentación de 
Thulas. 

EXPEDIENTE: N” 49.499 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y 

COLONIZACION.— Dirección de 
Tierras del JERAC.— Quito, 13 de 
agosto de 1981; las tres de la tarde 

VISTOS: La demanda que antecede es 

clara y rene los requisitos de Ley, por 

lo cual se le acepta al trámite previsto 

en el Capítulo Vil, de la Ley de 

Tierras Baldías y Colonización. Cltese 

a los presuntos propietarios o a 

quienes crean tener derecho, median- 

te tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación de ls 

ciudad de Quito, y comisiónase ai Te- 
niente Politico de la Parroguia Liano 

Chico, a tin de que se fijen carteles en 

los parajes más frecuentados del lu- 

gar. A fin de que en el término de 
quince días presenten los titulos de 

propiedad y los planos si los tuviere, 

respecto al lote de terreno materia de 

la litis, previniéndoles que por falta de 

presentación de los mismos se cansi- 

derará que carecen de derecho. Man- 

tóngase el Status Posesorio de las 

tierras materia de ls litis Notifíquese. 

4) Dr. Víctor Nagua, Director de 
Tierras, Encargado. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes legales consiguientes El Sacrsta- 

rio de Tierras. 
Ledo. Germán Barrara Z. 

Secretario de Tierras 

—— 

CITACIÓN JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE RAMON PIO 
NARVAEZ VALENCIA CON LA CE- 
MANDA DE INVENTARIOS PAOPUES- 
TA POR ELVIA GUADALUPE NARVA- 

EZ. 

ACTORA; Elvia Guadalupa Narváez 
DEMANDADOS: Harederos presuntos   general y sus accesorios”. ] 

En virtud de! sumento de capital se 

reforma el ertículo quinto en tos s8i- 
guientes términos: “El capital de la 

compañla es de tres millones de 
sucres, dividido en tres mii participa- 

ciones de un mil sucres cada una”. 
-Lo ngo en conocimiento del 

públi pa los tines tegales consi- 
guient: . 

Quita. 31 de agosto de 1981 

Dr Marcelo Icaza Ponce. 
SECRETARIO GENERAL, - 

ENCARGADO. 

  

   

        

       
    

      
   

y desconocidos de Ramón Pio Narvá- 

az. 
CLASE DE JUICIO: Inventarios 
TRAMITE: Especial. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHIMCHA.— Quito, julio 14 de 1981, 
las 8 y 45 a.m.— La demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos legales. Por haberse 
justificado con la partida de defunción 

que se acompaña el fallecimiento del 

señor Rarmón Pío Narváez Valencia, se 

declara abierta la sucesión en sus 
bienes y se ordena el inventario y ava- 

hio de los mismos, para lo cual las 

partes designarán su 

Publíquese ta demanda por ls prensa, 
en uno de los diarios de mayor circuta- 

cián aa Za aditan Sn esta ciudad de 

perito.: 
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